
 

Secretaría: Transparencia 
 

No. De Oficio: 0007/01.004.2025 
 

Asunto: Respuesta 

Guasave, Sinaloa, a 08 de abril de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con 

folio 253004800000425 donde indica:   

 

1. Solicito me informe quien de los miembros del Comité Ejecutivo 

de su sindicato, tiene el manejo de las cuentas bancarias del 

Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos 

de la UadeO. 

2. Se le pide que en plena responsabilidad indique el o los nombres 

en quienes recae la responsabilidad del manejo de las cuentas 

bancarias, así como sus tocken bancarios, así mismo le pido que 

señale el cargo que desempeña quien tiene en sus manos el 

manejo de dichos recursos financieros que forman parte del 

patrimonio sindical de los trabajadores 

 

Tengo a bien informarle lo siguiente:  

El Artículo 33 de los Estatutos Internos del Sindicato Único de 

Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad 

Autónoma de Occidente, señala que el Secretario de Finanzas, tendrá 

por obligaciones manejar los fondos sindicales asumiendo la 

responsabilidad que se derive de ese manejo.  

 

En ese sentido, atendiendo ese precepto legal, a partir del mes de 

abril del 2022 hasta el mes de septiembre del 2023 el responsable 

de manejar y administrar los dispositivos electrónicos (token 

bancarios) era el Lic. Juan Carlos López Jiménez, quien ostentaba 

el cargo de secretario de Finanzas de esta agrupación sindical.   
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Sin embargo, atendiendo unas inconsistencias financieras que se 

detectaron en la administración de las dos cuentas bancarias del 

sindicato, el 20 de septiembre del 2023, se giraron indicaciones para la 

negación de derechos por manejo, administración y uso de las cuentas 

bancarias del SUTAAUAO por malos manejos de estas al entonces 

Secretario de Finanzas C. Juan Calos López Jiménez generándose una 

carpeta de investigación ante la Agencia del Ministerio Público de la 

Región Centro Norte de la Ciudad de Guasave No. 

GUAS/UATYPC/4145/2023/CI por el delito de ROBO 

QUEBRANTANDO LA CONFIANZA DERIVADA DE UNA RELACION 

LABORAL cometido por JUAN CARLOS LOPEZ JIMENEZ, en perjuicio 

del patrimonio económico de EL SINDICATO UNICO DE 

TRABAJADORES Y ADMINISTRADORES DE LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE OCCIDENTE (SUTAAUAO). 

 

La destitución inmediata del C. López Jiménez  generó la cancelación 

de los dispositivos móviles que el administraba y la solicitud de nuevos 

dispositivos electrónicos a la institución bancaria por lo que a partir del 

19 de octubre del 2023, la administración de las cuentas, claves y 

dispositivos electrónicos que emanan de las dos cuentas bancarias del 

sindicato se llevan a cabo por el Secretario General, el Dr. Raúl Portillo 

Molina, acción que hasta la fecha sigue dándole la atención 

correspondiente.  

Atentamente 
“Por la Unidad y la Defensa de Derechos de los Trabajadores” 

 
 
 

Dr. Raúl Portillo Molina 
Secretario General 

       C.c.p.- Archivo.  


